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La gestión preventiva no siempre tiene en cuenta los ries-

gos emergentes vinculados, por ejemplo, a las nuevas 

tecnologías, al cambio climático, al envejecimiento de la 

población laboral o a la movilidad de las personas trabaja-

doras, por exponer algunos supuestos.

Sin embargo, resulta evidente que todos esos factores 

conllevan riesgos asociados que se deben abordar.

A pesar de la expansión del trabajo en remoto, la movili-

dad internacional de profesionales es un fenómeno cre-

ciente, por lo que no es suficiente con adoptar soluciones 

individualizadas, sino que hay que desarrollar sistemas 

que garanticen el éxito de la expatriación y posterior repa-

triación.

Las empresas que se encuentran en proceso de interna-

cionalización y a menudo desplazan temporalmente per-

sonas trabajadoras a otros países, necesitan comprender 

los aspectos clave de la expatriación. Los profesionales 

de la seguridad y salud laboral tienen que disponer de las 

herramientas que les permitan garantizar una gestión 

eficaz de la prevención de riesgos laborales en los dife-

rentes contextos geográficos.

El objetivo de esta Guía es ayudar a abordar la gestión de 

la seguridad y salud en los procesos de movilidad interna-

cional de personas trabajadoras en todas las fases del 

desplazamiento (preparación, estancia y retorno) me-

diante:

	y La comprensión del contexto actual.

	y �El conocimiento de la normativa que regula los despla-

zamientos de profesionales.

	y �El análisis de las principales problemáticas vinculadas 

a la asignación internacional.

	y �La identificación de los aspectos clave a abordar en la 

gestión preventiva en todas las fases del desplaza-

miento. 

	y �La evaluación del riesgo en función de diferentes varia-

bles.

	y �La difusión de experiencias prácticas de diferentes en-

tidades.

Esperamos que esta Guía se convierta en una herramien-

ta útil en la gestión preventiva vinculada a la movilidad de 

las personas trabajadoras.

Por otra parte, se ha tenido en cuenta la perspectiva de 

género en su redacción.

Edita: Con el apoyo de:

O







6

2. � CONTEXTO ACTUAL DE LA MOVILIDAD DE PERSONAS 
TRABAJADORAS

2.1.  Movilidad de las personas trabajadoras

Según datos del Informe Mundial sobre Desarrollo Humano 2020, publicado por el Programa de las Na-

ciones Unidas para el Desarrollo, se estima que alrededor de 164 millones de personas viven fuera de su país 

de origen por motivos laborales. Esta cifra representa un aumento del 9% en comparación con la década an-

terior, lo que demuestra el creciente fenómeno de la movilidad laboral a nivel global.

Las tendencias actuales sugieren que la movilidad laboral continuará en aumento, especialmente entre 

los profesionales altamente cualificados en sectores como la tecnología, la ingeniería y las finanzas. Según 

datos de la Comisión Europea, se espera que la demanda de profesionales altamente cualificados en la 

Unión Europea aumente en un 16% para el año 2030. 

Según un estudio realizado por la consultora McKinsey & Company, el 72% de los profesionales de la Ge-

neración Z están dispuestos a trabajar en el extranjero en algún momento de su carrera.

En España, según el Informe de Mercado de Trabajo de los Extranjeros de 2024 (correspondiente a datos 

de 2023) publicado por el Servicio Público de Empleo Estatal, el porcentaje de personas extranjeras residen-

tes en España viene sufriendo un incremento continuado desde 2018, representando un 12,66% de la po-

blación en 2023.

PORCENTAJE DE POBLACIÓN EXTRANJERA SOBRE LA POBLACIÓN TOTAL

Fuente: Informe del Mercado de Trabajo de los Extranjeros 2024, Observatorio de las Ocupaciones del SEPE

Por otra parte, la afiliación de personas extranjeras también se ha ido incrementando, siendo en 2023 del 

12,76% respecto del total de afiliados.

PORCENTAJE DE AFILIACIÓN EXTRANJERA SOBRE LA AFILIACIÓN TOTAL

Fuente: Informe del Mercado de Trabajo de los Extranjeros 2024, Observatorio de las Ocupaciones del SEPE

La procedencia de las personas trabajadoras extranjeras es diversa, pero con mayor afluencia de perso-

nas de Europa y América:
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PROCEDENCIA DE LAS PERSONAS EXTRANJERAS AFILIADAS

Fuente: Informe del Mercado de Trabajo de los Extranjeros 2024, Observatorio de las Ocupaciones del SEPE

Tanto en las personas afiliadas procedentes de la Unión Europea como en las procedentes de fuera de la 

Unión Europea se ha detectado un incremento de afiliados en 2023 en relación a 2022 del 4,32% y del 

10,71% respectivamente.

Las secciones de actividad económica que presentan un mayor porcentaje de afiliación se corresponden 

con Hostelería (19,09 %), Comercio al por mayor y menor; Reparación de vehículos (17,28 %), Construcción 

(11,22 %), Actividades administrativas y servicios auxiliares (10,72 %) e Industria Manufacturera (8,19 %).

Por otro lado, según el Padrón de Españoles residentes en el extranjero (PERE), la población española re-

sidente en el extranjero aumentó un 4,2% durante el año 2023 y se situó en 2.908.649 personas a 1 de ene-

ro de 2024. 

POBLACIÓN DE NACIONALIDAD ESPAÑOLA RESIDENTE EN EL EXTRANJERO

Fuente: Padrón de Españoles residentes en el extranjero (PERE)

Con independencia del empadronamiento, según el Instituto Nacional de Estadística (INE) las emigracio-

nes de nacionalidad española al extranjero alcanzaron en 2023 las siguientes cifras:

EMIGRACIÓN DE NACIONALIDAD ESPAÑOLA AL EXTRANJERO DURANTE 2023

Total 126.901

UE27_2020 sin España 46.153

Europa menos UE27_2020 25.553

Sudamérica 21.306

Francia 16.569

América del Norte 15.974

Reino Unido 14.211

Estados Unidos de América 12.046

Alemania 10.822
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Total 126.901

Suiza 7.140

Asia 6.919

Centro América y Caribe 5.295

Otro país de Asia 5.061

Ecuador 4.997

Bélgica 4.486

África 3.869

Colombia 3.371

Argentina 3.255

Otro país de la Unión Europea sin España 2.971

Otro país del resto de Europa 2.961

Fuente: Emigraciones con destino al extranjero en 2023. INE.

Si representamos estos datos en un mapa, podemos visualizar más fácilmente este flujo migratorio:

Fuente: Emigraciones con destino al extranjero en 2023. INE.

Lo que todos estos datos nos indican es que existe una importante y creciente movilidad de personas 

trabajadoras desde nuestro país hacia otros países y desde otros países a España.

Ahora bien, esta movilidad laboral puede obedecer a diferentes escenarios, los principales son:

- � Personas que trabajan por cuenta propia y pueden hacerlo desde diversos destinos.

- � Personas que trabajan en países diferentes al suyo de origen contratadas por empresas del país de 

destino.

- � Personas que trabajan en otros países contratadas por empresas de su país de origen. En este caso, se 

habla de personas trabajadoras con asignaciones internacionales, personas trabajadoras desplazadas 

o personas expatriadas.

En este último escenario se va a centrar la presente Guía.

2.2.  Características de las asignaciones internacionales

Perfil de las personas expatriadas

Se trata de personas contratadas inicialmente por empresas en un país y posteriormente enviados a otro 

país para desempeñar sus funciones, son conocidas también como personas trabajadoras expatriadas. 
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El perfil del profesional expatriado también está sufriendo cambios, en los últimos años, la movilidad in-

ternacional ha mostrado una tendencia hacia una mayor diversidad de género, aunque sigue predominando 

la expatriación de hombres, sobre todo en determinados sectores (construcción, por ejemplo) o a determi-

nados países donde no se garantiza la igualdad de derechos. 

En cuanto a los perfiles por edad en la movilidad internacional, se aprecia un creciente interés por parte 

de los jóvenes para buscar nuevas oportunidades en el extranjero, aunque la mayoría de los expatriados se 

encuentran en el rango entre los 35 y 50 años. 

Los profesionales de mayor edad son los preferidos para cubrir puestos directivos y roles de liderazgo, ya 

que las empresas apuestan por profesionales experimentados con capacidad para gestionar equipos y pro-

yectos complejos, y transferir su conocimiento y experiencia entre las distintas filiales globales. 

Al mismo tiempo, se observa una tendencia entre los jóvenes a buscar nuevas oportunidades en el ex-

tranjero, postulándose para puestos en otros países con la intención de conseguir un ascenso en sus carre-

ras y embarcarse en nuevas aventuras. 

Muchas de las empresas españolas que realizan asignaciones internacionales son grandes multinacio-

nales que operan en sectores estratégicos en diferentes partes del mundo. Algunas de las empresas con 

mayor proyección internacional y que pueden necesitar desplazar profesionales son: 

	y Telefónica: opera en países de América Latina y Europa, como son Alemania, Brasil, Reino Unido, Argen-

tina, Chile y Colombia, entre otros.

	y Banco Santander: este banco tiene una fuerte presencia internacional, especialmente en Reino Unido, 

Portugal, Polonia, México, Brasil, Chile, Argentina, Uruguay, Colombia y Perú.

	y Repsol: la compañía energética tiene proyectos en 21 países de varios continentes, como Perú, México, 

Marruecos y Estados Unidos.

	y Iberdrola: esta empresa tiene operaciones en países como Reino Unido, Portugal, Francia, Alemania, 

Italia, Estados Unidos, Brasil, México y Australia.

	y Acciona: con proyectos de infraestructura y energía en varios países como México, Chile y Estados Unidos.

	y Ferrovial: esta empresa de construcción y servicios tiene proyectos en países como Estados Unidos, 

Canadá, Reino Unido, Polonia, Australia y Chile.

	y Inditex: la empresa matriz de Zara y otras marcas de moda tiene tiendas y operaciones en todo el 

mundo.

	y Grupo ACS: actúa en el sector de la construcción y la ingeniería, con proyectos en países como Estados 

Unidos, Australia y varios países de América Latina.

	y Mapfre: esta aseguradora tiene presencia en 38 países, entre ellos varios países de América Latina y 

Estados Unidos.

	y Siemens Gamesa: en el sector de energías renovables, esta empresa gestiona proyectos en países 

como Alemania, Estados Unidos y México.

	y Meliá: la cadena hotelera opera en 41 países.

	y Talgo: la empresa ferroviaria dispone de oficinas y centros de producción y mantenimiento en países 

como Alemania, Estados Unidos, Kazajistán o Arabia Saudí.

	y Indra: esta empresa desarrolla soluciones tecnológicas en campos estratégicos como la defensa mili-

tar, el tráfico aéreo y el espacio. Cuenta con trabajadores desplazados en países como Alemania, Reino 

Unido, Italia y Francia, pero también en Ecuador, México o Colombia.

En el ámbito de la investigación, también hay entidades públicas y privadas que desplazan personal in-

vestigador a otros países con una duración que depende del proyecto en el que estén trabajando. En este 

caso, no sólo se trata de trabajos que se realizan en entornos controlados como puede ser un laboratorio o 

una planta piloto. También son trabajos que se pueden desarrollar en entornos hostiles como una base po-

lar, un entorno selvático, áreas desérticas o de alta montaña.
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Por otra parte, organizaciones sin ánimo de lucro como Oxfam o Médicos sin Fronteras necesitan despla-

zar trabajadores continuamente para poder desarrollar su actividad generalmente en países en vías de de-

sarrollo.

Tipos de asignación

La asignación internacional puede responder a diferentes situaciones, las más comunes son:

Asignaciones internacionales de corto plazo: 

Las personas expatriadas permanecen en el destino entre uno y dos años. Existe la posibilidad de que, 

cuando el destino no esté lejos geográficamente, el profesional pueda permanecer en el extranjero mientras 

dure la semana laboral y regresar al país de origen los fines de semana, festivos y vacaciones. También exis-

te la posibilidad de combinar desplazamiento de corta duración con trabajo en remoto en el país de origen.

Asignaciones internacionales de largo plazo: 

La expatriación laboral se prolonga más allá de los 2 años, pudiendo llegar incluso a los 5 años. Suelen 

estar vinculadas a proyectos de larga duración o de cierta complejidad, así como a decisiones estratégicas 

que implican cambios estables. Existe un perfil de asignación internacional de largo plazo que implica el 

traslado continuado de un país a otro como ocurre con el cuerpo diplomático, personas que trabajan en en-

tidades sin ánimo de lucro o grandes multinacionales con presencia en diversos países que trasladan a di-

rectivos de un país a otro cada cierto tiempo.

Asignaciones de tiempo indefinido: 

Las personas expatriadas saben en qué momento parten, pero no cuándo regresarán al país. Por lo tanto, 

este tipo de expatriación laboral puede propiciar la creación de un contrato local para el empleado.  

Nómadas digitales: 

Es la modalidad de expatriación laboral más novedosa, porque ha surgido a raíz del desarrollo del trabajo 

a distancia. En este caso, los profesionales expatriados tienen flexibilidad para viajar y vivir en diferentes 

países a lo largo del año, ya que están capacitados para trabajar en remoto para su empresa.  

Países de destino o procedencia

Las empresas españolas han desplazado a profesionales a países de todo el mundo sobre todo en los úl-

timos 20 años, principalmente en función de la expansión de sus operaciones y la búsqueda de talento.

Por otra parte, las personas trabajadoras que vienen a España por asignaciones internacionales suelen 

provenir de diversos países, dependiendo de las necesidades de las empresas y de los sectores en los que 

operan. 

Según diferentes estudios, los 20 países donde se estima que se han producido más desplazamientos de 

personas trabajadoras en los últimos 20 años son:

Países donde se desplazan profesionales  
desde España

Países de procedencia de profesionales  
desplazados a España

  1.  Reino Unido   1.  Reino Unido

  2.  Alemania   2.  Alemania

  3.  Francia   3.  Francia

  4.  Estados Unidos   4.  Italia

  5.  México   5.  Portugal

  6.  Brasil   6.  Países Bajos
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Países donde se desplazan profesionales  
desde España

Países de procedencia de profesionales  
desplazados a España

  7.  Argentina   7.  Bélgica

  8.  Colombia   8.  Estados Unidos

  9.  Chile   9.  México

10.  Perú 10.  Argentina

11.  Rumanía 11.  Colombia

12.  Polonia 12.  Rumanía

13.  Italia 13.  Polonia

14.  Portugal 14.  India

15.  Bélgica 15.  China

16.  Suiza 16.  Brasil

17.  Países Bajos 17.  Suecia

18.  Australia 18.  Suiza

19.  Emiratos Árabes Unidos 19.  Emiratos Árabes Unidos

20.  China 20.  Australia

Fuente: Ranking aproximado. Elaboración propia

Estos países son destinos comunes para la asignación internacional, ya sea por proyectos específicos, 

apertura de nuevas oficinas o colaboración con empresas locales.

Pero esta lista de países puede variar ya que la movilidad laboral internacional es dinámica y puede verse 

influenciada por diversos factores, no sólo económicos. Aunque hay una tendencia a que la movilidad crez-

ca, también es cierto que desde 2020 el escenario geopolítico mundial se ha visto irrumpido por una pan-

demia, diversos conflictos (agresión de Rusia a Ucrania, conflicto en Gaza…) y un incremento de fenómenos 

meteorológicos adversos que han condicionado la movilidad de profesionales.

En concreto, si analizamos el impacto de la pandemia de Covid-19 se observa claramente su incidencia 

en la disminución de la movilidad en sus etapas iniciales. 

Según un estudio europeo (proyecto Posting.stat) en el que ha participado la Universidad Pontificia de 

Comillas y la Universidad de Castilla La Mancha, la evolución de los certificados A1 para personas trabajado-

ras que se desplazaban desde España (ver apartado 7) fue la siguiente:

NÚMERO DE CERTIFICADOS A1 EMITIDOS EN ESPAÑA 2015-2020

Fuente: Proyecto Posting.stat
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España es uno de los principales Estados miembros emisores de profesionales desplazados en la UE 

(Unión Europea). En 2019, con anterioridad a la crisis sanitaria y socioeconómica provocada por la pande-

mia, ocupaba el tercer lugar en el ranking de los países del, EEE (Espacio Económico Europeo) solo superado 

por Alemania y Polonia.

Sin embargo, el número de profesionales desplazados desde España a otros Estados miembros de la UE en 

el año 2020 ascendió sólo a 173.184, una reducción significativa causada por la pandemia. Puede anticiparse 

que la proximidad geográfica con Francia y Portugal, la disponibilidad de empresas y profesionales en sectores 

intensivos en mano de obra como la construcción y el transporte (que absorbieron el 60% de los desplaza-

mientos en 2020), así como el menor coste laboral y de Seguridad Social en comparación con la media euro-

pea son los principales factores que inciden en el desplazamiento de profesionales con origen en España.

Desde la perspectiva de país receptor, España ocupaba en 2020 el octavo lugar en el ranking de los paí-

ses de la UE/AELC (Asociación Europea de Libre Comercio) que más profesionales desplazados recibieron en 

su territorio.

PERSONAS TRABAJADORAS DESPLAZADAS A PAÍSES UE/AELC POR ESTADO RECEPTOR,  

2020 (DPS A1, ART. 12 RB)

Fuente: Proyecto Posting.stat

2.3.  Ventajas para empresa y profesional desplazado

Las empresas que desean crecer en un mundo globalizado deben afrontar el desafío de aumentar su pre-

sencia internacional. Este aumento de presencia pasa muchas veces por empezar haciendo asignaciones 

internacionales cuando no se dispone de estructura en el país de destino.

Aunque cada vez más se dispone de soluciones tecnológicas que permiten la conectividad inmediata y la 

compartición de información de forma fluida entre personas que se encuentran alejadas, no hay nada com-

parable a tener un contacto directo para conocer de primera mano la realidad de los mercados en los que 

nos queremos posicionar.

Los nuevos mercados pueden ser impenetrables sin una red sólida de conexiones locales y una com-

prensión real de la cultura local.

Por otra parte, es más fácil establecer relaciones de confianza mutua cuando nos damos a conocer per-

sonalmente y transmitimos interés en establecer vínculos perdurables en el tiempo.

Las asignaciones internacionales son una buena fórmula de iniciar o consolidar la presencia de la com-

pañía en otros países sin los riesgos que suponen una expansión completa, indefinida e inmediata. Como ya 
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hemos comentado, estas asignaciones pueden ser de diferente duración en el tiempo. Esta flexibilidad per-

mite la toma de decisiones paulatina en función de los escenarios que se vayan abriendo y, en consecuencia, 

un mayor control del riesgo de la expansión.

En ocasiones, sí que se dispone de estructura en el país de destino, pero es necesario reforzarla, ampliar 

servicios o exportar cultura corporativa.

En todos esos casos, puede ser necesario hacer asignaciones internaciones a profesionales ubicados en 

la central.

Obviamente, las asignaciones internacionales conllevan una complejidad organizativa y logística pero 

también aportan muchas ventajas tanto para la empresa como para el profesional expatriado.

Algunas de las ventajas de la expatriación, tanto para la empresa como para el/la Profesional, son:

Empresa

	y Consolidación de los planes de expansión.

	y Mayor presencia en los mercados internacionales.

	y Disponer de personas de confianza y solvencia contrastada en las filiales.

	y Transferencia de mejores prácticas. 

	y Conocer en profundidad nuevos mercados.

	y Adaptarse mejor a los cambios globales y a la internacionalización.

	y Reputación.

	y Ahorro de costes en formación de personal local.

	y Testear la posibilidad de una mayor expansión minimizando riesgos.

	y Refuerzo del talento global de la compañía.

Profesional

	y Adquirir experiencia internacional.

	y Adquirir conocimiento de otras culturas empresariales.

	y Mayores posibilidades de promoción.

	y Aumento de la empleabilidad y la posibilidad de optar a mejores opciones profesionales.

	y Incremento de las habilidades comunicativas en otros idiomas.

	y Incremento en la retribución.

	y Posibilidad de escoger opciones de tributación más favorables.

	y Experiencia personal de multiculturalidad.

	y Aumentar las capacidades de toma de decisiones en un nuevo entorno.

	y Motivación ante un nuevo reto.

	y Reconocimiento

Indirectamente la empresa puede rentabilizar los beneficios que las asignaciones internacionales apor-

ten a sus profesionales. Aquellos que tengan más inquietudes, desearán formar parte de organizaciones 

que les brinden la oportunidad de desarrollarse en un entorno internacional. En este sentido la asignación 

internacional puede ser un foco de atracción y retención de talento.

Más allá de las ventajas teóricas del proceso de expatriación, parece ser, además, que en la mayoría de 

casos los profesionales expatriados manifiestan que ha merecido la pena.

Según el estudio realizado por IESE y Ernst & Young en 2008 en el que participaron 149 profesionales re-

patriados, la satisfacción reflejada una vez se ha producido el retorno se visualiza en la siguiente gráfica:
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SATISFACCIÓN EN REFERENCIA A DIFERENTES ASPECTOS DE LA EXPERIENCIA INTERNACIONAL

Fuente: El proceso de expatriación en empresas multinacionales: Visión del expatriado (IESE/Ernst & Young 2008)
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3. � NORMATIVA EN MATERIA DE SEGURIDAD Y SALUD LABORAL  
QUE REGULA LOS DESPLAZAMIENTOS

3.1.  Desplazamiento de personas trabajadoras de España al extranjero

Como criterio general, las personas trabajadoras desplazadas al extranjero se rigen por la legislación en 

prevención de riesgos laborales que sea más favorable para ellas, en el sentido de garantizarles una protec-

ción mayor.

A continuación, se analizan diferentes escenarios de desplazamiento diferenciando si éste se produce 

dentro o fuera de la UE y EEE.

3.1.1.  Desplazamientos a países de la UE y EEE

Según lo establecido en el art 3.1 de la Directiva 96/71/CE, en materia de seguridad, salud e higiene, de-

berán garantizarse las condiciones de trabajo que estén establecidas en el Estado miembro donde se efec-

túe el trabajo, sin que ello impida la aplicación de condiciones de empleo y trabajo más favorables para los 

trabajadores. 

Por ese motivo es importante que la empresa que desplaza personas trabajadoras conozca la normativa 

referente a Seguridad y Salud Laboral en el país o países de destino. En la actualidad existen diversas plata-

formas y consultoras especializadas en la identificación de requisitos legales en materia de seguridad y sa-

lud a nivel internacional.

A quién aplica

A las empresas españolas, incluidas las ETT, que desplacen temporalmente a sus trabajadores a un Es-

tado miembro de la Unión Europea (UE) o en un Estado signatario del Acuerdo sobre el Espacio Económico 

Europeo (EEE: Islandia, Liechtenstein, Noruega).

En el caso de empresas del sector transporte aplicaría a los conductores empleados por empresas esta-

blecidas en España (estado miembro) que adopten la medida transnacional contemplada en el artículo 1, 

apartado 3, letra a), de la Directiva 96/71/CE, en los supuestos considerados como desplazamiento en la Di-

rectiva 2020/1057. El conductor que efectúe transportes de cabotaje se considerará desplazado en virtud 

de la Directiva 96/71/CE.

A quién NO aplica

Hay tres supuestos que quedan fuera del ámbito de aplicación de esta ley:

	y No se aplica a las empresas de la marina mercante respecto de su personal navegante.

	y No se aplica a trabajadores fronterizos: empleados que viven en un país diferente y se desplazan regular-

mente a España, para trabajar y regresar a su residencia al terminar la jornada. En materia de derecho la-

boral, los trabajadores fronterizos están sometidos a la legislación del país donde trabajan. Y únicamente 

les resulta de aplicación la normativa de Seguridad Social del lugar en el que prestan sus servicios. 

	y Los supuestos específicos excluidos de la consideración de “desplazamiento” para el sector transpor-

te según la Directiva.

	{ Las operaciones de transporte bilateral de mercancías o pasajeros.

	{ Cuando el conductor transite a través del territorio de un Estado miembro sin cargar o descargar 

mercancía y sin recoger ni dejar pasajeros
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	{ Cuando el conductor esté realizando el trayecto inicial o final de una operación de transporte combi-

nado, si dicho trayecto consiste en operaciones de transporte bilateral.

3.1.2.  Desplazamientos fuera de la UE y EEE

En este caso, el criterio para determinar cuándo se debe aplicar la normativa española de prevención de 

riesgos laborales, viene condicionada por la normativa aplicable al contrato de trabajo que vincula al traba-

jador con su empleador.

El artículo 1.4 del Texto Refundido del Estatuto de los Trabajadores que establece que, “4. La legislación 

laboral española será de aplicación al trabajo que presten los trabajadores españoles contratados en Es-

paña al servicio de empresas españolas en el extranjero, sin perjuicio de las normas de orden público apli-

cables en el lugar de trabajo. Dichos trabajadores tendrán, al menos, los derechos económicos que les co-

rresponderían de trabajar en territorio español”. Por tanto, las empresas españolas que contratan a un 

trabajador español, para prestar servicios en el extranjero, deberá cumplir respecto del mismo como míni-

mo las obligaciones establecidas en la Ley de Prevención de Riesgos Laborales y la normativa de desarrollo 

de la misma, todo ello sin perjuicio de cumplir de forma específica otras obligaciones que se establezcan y 

sean requeridas en el país de destino.

3.2.  Desplazamiento de personas trabajadoras a España desde el extranjero

Como criterio general, las personas trabajadoras desplazadas se rigen por la legislación en prevención de 

riesgos laborales que sea más favorable para ellas, en el sentido de garantizarles una protección mayor.

A continuación, se analizan diferentes escenarios de desplazamiento diferenciando si éste se produce 

desde dentro o fuera de la UE y EEE.

3.2.1.  Desplazamientos a España desde países de la UE y EEE

El art. 3 de la Ley 45/1999 establece las condiciones de trabajo de los trabajadores desplazados. En base 

al mismo, las empresas deben garantizar a las personas trabajadoras desplazadas, cualquiera que sea la le-

gislación aplicable al contrato de trabajo, las condiciones de trabajo previstas por la legislación laboral es-

pañola relativas a las materias que se indican, entre ellas, la Prevención de Riesgos Laborales.

También establece que los empresarios deberán garantizar las condiciones de trabajo previstas en los 

convenios colectivos y laudos arbitrales aplicables en el lugar y en el sector o rama de actividad de que se 

trate relativas a las materias mencionadas en el apartado anterior. Por tanto, en caso de existir un convenio 

colectivo que contenga requisitos adicionales en materia de Prevención de Riesgos Laborales, éstos debe-

rán ser también asegurados.

Notificación de accidentes de personas trabajadoras desplazadas a España

Los empresarios deberán notificar por escrito a la Autoridad laboral, en los términos que reglamentaria-

mente se determinen, los daños para la salud de los trabajadores desplazados que se hubieran producido 

con ocasión o por consecuencia del trabajo que se ejecute en España. (art. 6.4. de la Ley 45/1999, de 29  

de noviembre, sobre el desplazamiento de trabajadores en el marco de una prestación de servicios transna-

cional).
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Como empresa española que recibe a personas trabajadoras de la UE/EEE ¿qué debo 

hacer?

La propia Ley 45/99 en su disposición adicional segunda, establece las obligaciones y responsabilidades 

de las empresas usuarias y de las empresas que reciban en España la prestación de servicios de las perso-

nas trabajadoras desplazadas:

…asumirán respecto de dichos trabajadores las obligaciones y responsabilidades previstas en la legisla-

ción española para tales supuestos, con independencia del lugar en que radique la empresa de trabajo tem-

poral o la empresa prestataria de los servicios.

El cumplimiento de este requisito, en lo que concierne a los aspectos de seguridad y salud laboral que son 

el propósito fundamental de esta Guía, se materializan en:

a) � La realización de coordinación de actividades empresariales con la empresa extranjera, aplicando las 

mismas exigencias que para cualquier otra contrata. A través de este procedimiento se garantizará 

una información reciproca sobre los riesgos y medidas preventivas aplicables en el lugar de trabajo en 

el que concurran ambas empresas y los trabajadores de estas.

b) � Cumplimiento del deber in vigilando en caso de tratarse de actividades que puedan ser consideradas 

como “propia actividad”.

c) � Requerir a la persona trabajadora desplazada la entrega del certificado A1 que acredite a qué legisla-

ción en materia de seguridad social está sometida. El A1 es expedido por el organismo de seguridad 

social del país de origen y ha de ser solicitado antes del desplazamiento por la empresa empleadora 

de la persona trabajadora desplazada.

3.2.2.	 Desplazamientos a España desde países fuera de la UE y EEE

Como empresa española que recibe a personas trabajadoras de fuera de la UE/EEE 

¿qué debo hacer?

El cumplimiento de este requisito, en lo que concierne a los aspectos de seguridad y salud laboral que son 

el propósito fundamental de esta Guía, se materializan en:

	y La realización de coordinación de actividades empresariales con la empresa extranjera, aplicando las 

mismas exigencias que para cualquier otra contrata. A través de este procedimiento se garantizará una 

información reciproca sobre los riesgos y medidas preventivas aplicables en el lugar de trabajo en el 

que concurran ambas empresas y las personas trabajadoras de las mismas.

	y Cumplimiento del deber in vigilando en caso de tratarse de actividades que puedan ser consideradas 

como “propia actividad”. 

	y Solicitud de los certificados que acrediten a qué legislación en materia de seguridad social está some-

tida la persona trabajadora desplazada, en caso de existir convenio bilateral entre el país de origen del 

trabajador y la Seguridad Social Española.

	y Solicitud del contrato de trabajo, en caso de que la persona trabajadora desplazada provenga de un 

país con el que no existe convenio bilateral.

En el capítulo 7 se expone el marco normativo general que regula los desplazamientos.
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Tal y como se ha visto en el apartado 2.3. Ventajas para empresa y profesional desplazado, la expatriación 

suele constituir una ventaja competitiva para las empresas y una atractiva experiencia para los profesio- 

nales.

Sin embargo, el proceso de expatriación y repatriación incluye también una serie de dificultades.   

El fracaso de un proceso de expatriación supone un gran coste para la empresa y, en muchos casos, ese 

fracaso podría haberse evitado. Desde la elección del profesional hasta la planificación del regreso, cual-

quier asignación internacional debe diseñarse hasta sus últimos detalles.

Algunas de los obstáculos a superar son:

4.1.  Falta de candidatos

Algunas organizaciones tienen serias dificultades para cubrir algunas posiciones. La principal razón adu-

cida por los directivos que sufren esta dificultad es la falta de candidatos con los conocimientos técnicos y 

las habilidades adecuadas.

En un mundo globalizado, aumenta la necesidad de perfiles muy completos que aúnen los conocimientos 

técnicos con las habilidades tradicionalmente denominadas soft, que tienen más que ver con la actitud. 

Pero, además, la experiencia es también una clave importante. Si bien es cierto que los empleados más jó-

venes, parecen estar mucho más dispuestos a viajar y a trasladar su residencia, la gestión internacional del 

negocio requiere en muchas ocasiones un conocimiento y una experiencia que no poseen. 

Sin embargo, un perfil más senior implica también más responsabilidades familiares. En ocasiones no 

resulta fácil la adaptación del personal expatriado y su familia al país de destino con un entorno cultural y 

laboral distintos. La tendencia es el descenso en el porcentaje de expatriados que viajan con sus familias 

(pareja y/o hijos), en parte también porque los cónyuges están menos dispuestos a dejar su trabajo para se-

guir al expatriado.

Es por ello, que las nuevas políticas de asignación internacional (estancias cortas, paquetes retributivos 

más ajustados, traslados sin la familia) conviven con las formas más tradicionales de expatriación (largas 

estancias, paquetes retributivos y de incentivos muy atractivos, desplazamiento de las familias).

También cabe mencionar que a pesar de que muchos profesionales aceptan con entusiasmo una asig-

nación internacional, muchos de ellos consideran que, si no hubiesen aceptado la oferta de expatriación, 

hubieran tenido consecuencias negativas para el desarrollo de su carrera profesional dentro de la empresa.

Sería de utilidad que antes de decidir la selección de un candidato, además de evaluar las capacidades 

profesionales de la persona para asumir la nueva posición, se dispusiera de una relación de aspectos a va-

lorar relativos a las condiciones psicofísicas y circunstancias familiares. En ocasiones, se pueden tomar 

medidas para subsanar pequeños gaps que hacen que la selección pueda ser exitosa siempre y cuando se 

conozcan de antemano.

La información que nos pueda dar de forma voluntaria la persona candidata para hacer su desplazamien-

to más satisfactorio será siempre de utilidad. 

4. � PRINCIPALES PROBLEMAS QUE SE PLANTEAN EN LOS 
DESPLAZAMIENTOS TEMPORALES
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En referencia a la seguridad y salud laboral

No haber previsto posibles especiales sensibilidades con relación a los riesgos del 

país de destino o del viaje

La selección de profesionales para ser desplazados a otro país ha de contemplar también posibles es-

peciales sensibilidades a riesgos del país de destino o del propio viaje. Más allá de todas las actuaciones 

estándares que hay que abordar en el ámbito de la seguridad y salud laboral, no hay que olvidar que los 

riesgos del nuevo destino pueden ser diferentes al del país de origen por lo que se debería garantizar, 

entre otras actuaciones, la aptitud médica del profesional a desplazar previamente a su selección.

Dentro de los aspectos a valorar no hay que olvidar los relativos a los factores psicosociales.

Algunos ejemplos: 

	y La altitud del destino podría influir en personas con problemas respiratorios o cardiacos. 

	y La ausencia de infraestructura médica puede condicionar la estancia de las personas trabajado-

ras desplazadas con patologías que requieran de un tratamiento crónico.

4.2.  Insuficiente preparación del desplazamiento

El desplazamiento requiere de meses de preparación para organizar adecuadamente el traslado del pro-

fesional expatriado y, si es el caso, de su familia.

En muchas ocasiones la empresa apenas tiene en cuenta la dimensión familiar como variable principal 

en el proceso. Sin embargo, frecuentemente es la principal causa de fracaso de la expatriación e incluso de 

la no aceptación por parte de las personas candidatas. 

La expatriación puede plantearse también por fases, en función de las necesidades familiares en cuanto 

a calendario escolar, citas o intervenciones médicas, trámites administrativos, etc.

Para garantizar una buena preparación, será necesario diseñar un Plan de expatriación que considere las 

actuaciones a realizar en cada fase (tanto en el ámbito empresarial como profesional y personal de la per-

sona a desplazar) según un cronograma detallado, de forma que se pueda dar respuesta a posibles impre-

vistos y puedan minimizarse los problemas en el país de destino. 

Hay que tener claros todos los trámites oficiales a realizar ante las distintas Administraciones tanto del 

país de origen como del país de destino y estimar los tiempos de respuesta necesarios.

Resulta imprescindible dar soporte a la persona expatriada en tareas que no aporten valor al desempeño 

profesional tales como los traslados, la búsqueda de vivienda, vehículo, colegios, etc. de forma que pueda 

centrarse en sus nuevas funciones.

Para ello, puede resultar útil contratar los servicios de alguna empresa especializada.

Como ya se ha comentado anteriormente, preguntar directamente a la persona afectada por sus necesi-

dades puede evitar conflictos futuros.
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En referencia a la seguridad y salud laboral

No haber incluido la gestión de la seguridad y salud laboral en el Plan  

de expatriación

Obviamente el Plan de expatriación debe incluir un capítulo que aborde la gestión de la Seguridad y 

Salud Laboral antes, durante y posteriormente al desplazamiento tal y como se explica en el capítulo 

5 de esta Guía.

En este sentido, el plan de expatriación deberá incorporar un enfoque que considere los factores psi-

cosociales derivados del proceso de expatriación, relacionado con las dificultades previas al desplaza-

miento, así como de adaptación al lugar de destino y posterior repatriación.

4.3.  Insuficiente información previa al desplazamiento

Una de las actuaciones más relevantes en el ámbito de esta Guía es la preparación psicosocial de la per-

sona a desplazar. 

Para ello, es importante que disponga de antemano de toda la información posible relativa a:

- � Las características del país en cuanto a sanidad, vacunas, seguridad, usos sociales, clima, fenómenos 

meteorológicos, situación política, etc.

- � Las características del mercado de las que se disponga ya de información: posicionamiento de la em-

presa, competencia, etc.

- � Las condiciones de la expatriación: duración, paquete retributivo, condiciones fiscales y de cotización, 

seguros, cobertura de viajes al país de origen durante el periodo de desplazamiento, soporte por parte 

de la empresa en las gestiones previas y durante el desplazamiento, etc.

- � Las funciones y responsabilidades a asumir, objetivos a conseguir, recursos disponibles, etc. 

- � Las condiciones de la repatriación.

- � El plan de carrera previsto posterior a la repatriación.

En referencia a la seguridad y salud laboral

No haber dado la información necesaria en relación a la seguridad y salud laboral 

antes del desplazamiento

La información previa al desplazamiento debe incluir, como mínimo:

	y Disponibilidad de un cuestionario de autoevaluación que permita a la persona expatriada repor-

tar los riesgos una vez se encuentre en el país de destino y que el Servicio de Prevención pueda 

realizar una reevaluación.

	y Información/Formación de los riesgos y medidas de prevención teniendo en cuenta la reevalua-

ción que habría que realizar para incorporar los riesgos del país de destino.

	y Información relativa a la notificación de posibles accidentes laborales y asistencia médica en el 

país de destino.

	y Información relativa a cómo actuar ante posibles emergencias en el país de destino.

	y Información relativa a las condiciones de seguridad y salud del país de destino así cómo prepa-

rarse previamente (vacunas…).

	y Canales de comunicación con el Servicio de Prevención durante el desplazamiento.
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4.4.  Insuficiente comunicación durante el desplazamiento

Un porcentaje importante de profesionales opina que no reciben información de las novedades que se 

producen en la empresa del país de origen, contrariamente a lo que suelen opinar las empresas.

Esta diferencia se origina frecuentemente porque el seguimiento desde la matriz se realiza de manera 

informal, sin que se haya institucionalizado una política de comunicación entre el personal internacional y la 

empresa matriz. Esta situación provoca en los expatriados una sensación de aislamiento.

Más allá de la información relativa a novedades en la empresa, en ocasiones no se dispone de canales de 

comunicación fluidos que permitan contar con el soporte adecuado en la toma de decisiones. El cambio ho-

rario también puede influir en el proceso de comunicación.

De especial importancia es disponer de algún contacto para emergencias con servicio de 24h.

También sería conveniente ofrecer ayuda psicológica a la persona expatriada y su entorno familiar más 

cercano en caso de ser solicitado.

En referencia a la seguridad y salud laboral

No haber establecido canales de comunicación con el Servicio de Prevención 

durante el desplazamiento. 

Durante la duración del desplazamiento, hay que prever que la persona expatriada disponga de ca-

nales de comunicación con el Servicio de Prevención que le permitan, como mínimo:

	y Acceder a la información actualizada de las evaluaciones de riesgos y las medidas de prevención 

y protección previstas.

	y Acceder a los materiales de formación en materia de prevención de riesgos laborales.

	y Planificar los exámenes de salud para su realización, bien en el país de destino si se ha estableci-

do algún tipo de colaboración con centros médicos del país, bien durante las visitas que se hayan 

estipulado al país de origen durante el periodo de desplazamiento.

	y Comunicar factores o situaciones de riesgo que la persona expatriada detecte en el país de des-

tino, teniendo en cuenta la posible diferencia horaria.

	y Notificar accidentes laborales, teniendo en cuenta la posible diferencia horaria.

	y Acceso a soporte psicológico, si fuera necesario.

	y Acceso a recursos de bienestar tanto físico como psicosocial.

	y Acceso a la comunicación con los representantes de las personas trabajadoras.

4.5.  Insuficiente planificación de la repatriación

En contra de lo que pueda parecer, la repatriación es una de las etapas más críticas de un proceso de ex-

patriación y al mismo tiempo una de las menos planificadas.

La mayor parte de empresas planifica la repatriación una vez que el profesional ha regresado al país de 

origen. El argumento sostenido para ello es que cada caso es especial por lo que resulta complicado hacer 

una planificación, lo cual añade incertidumbre al profesional expatriado.

Analizando el estudio “Políticas de expatriación y repatriación en multinacionales: visión de las empresas 

y de las personas” realizado por el Centro Anselmo Rubiralta de Globalización y Estrategia del IESE, se puede 

concluir que la repatriación se complica cuando se dan las siguientes circunstancias:
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- � Cuando se producen incumplimientos en las condiciones acordadas. No resulta infrecuente que los pe-

ríodos de desplazamiento se alarguen más de lo previsto, por ejemplo.

- � Cuando en el tiempo de la expatriación se han producido cambios relevantes en la organización y/o en 

las personas, o se han llevado a cabo reestructuraciones por reducciones de plantilla o procesos de fu-

sión.

- � Cuando el expatriado ha evolucionado de manera importante en sus funciones y responsabilidades, 

hasta llegar a los puestos de mayor responsabilidad de la empresa. En ese caso, su reubicación se vuel-

ve más complicada.

- � Cuando no existen vacantes disponibles en el país de origen o las vacantes no se adaptan a las carac-

terísticas o intereses de la persona.

Por otro lado, aunque el profesional repatriado pueda reincorporarse a la empresa sin problemas, puede 

resultarle difícil adaptarse a su nueva situación ya que se ha acostumbrado a determinados beneficios, no 

sólo económicos, sino sociales (prestigio y rango) y profesionales (autonomía y responsabilidad) cuya per-

dida resulta difícil de asimilar.

En muchas ocasiones la persona repatriada siente que no se valora suficientemente el trabajo desempe-

ñado ni el sacrificio que le ha podido suponer y también puede sentir que la empresa no aprovecha suficien-

temente la experiencia y conocimientos adquiridos. 

También encuentran a faltar, en muchas ocasiones, el acompañamiento por parte de la empresa en su 

readaptación al nuevo puesto de trabajo en el país de origen.

Estas complicaciones pueden darse sobre todo en las asignaciones más largas.

Una repatriación mal gestionada puede afectar a las futuras expatriaciones.

En referencia a la seguridad y salud laboral

No haber planificado un acompañamiento por parte del Servicio de Prevención al 

profesional repatriado

El Plan de expatriación debe contemplar también la fase de repatriación, incluida la gestión de la se-

guridad y salud laboral del profesional repatriado.

En concreto, es importante acompañar al profesional repatriado en su adaptación al nuevo puesto de 

trabajo, aunque sea la misma posición que dejó al ser expatriado.

De la misma forma que en cualquier adaptación de puesto de trabajo por motivos de limitaciones en 

la aptitud derivadas de los exámenes de salud laboral se requiere (o se debería hacer) un seguimiento 

en lo acertado de dicha adaptación, debería llevarse a cabo un proceso similar en la repatriación tal y 

como se muestra en el capítulo 5 de esta Guía.

No hay que olvidar los aspectos psicosociales vinculados al entorno laboral al que regresa.




